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D Af OS D E L TOMA DO R/ASEG UB A D O

NOMBRE Y APELLIOOS: MARIA FERNANDA GIRALDO GARCIA

45970041X F. NACIMIENTO 04t05t1970 SEXO: TELEFONO:

DOMTCTLTO CALLE MANZANO 46 24 C.POSTAL: 06008

POBLACIÓN BADAJOZ PROVINCIA: BADAJOZ

S TUAC]ON PROFESIONAL:
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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PFIESTAMISTA: CAJAL[,4ENDHALEJO TrPo DE PRESTAMo: E peRsoneu

DAÍOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sgcuRo:

PRIMA DEL SEGURO

PTRIODO
coNsoRcr0 LEA

IMPUESfO
SoBRI PRIIIAS

IMPORTT

Rtcr80
IOTAT:

494 00 € 0,04 € 0,7,+ €

FECHA DE EFECTO DEL SÉGUBO: La lecha de efecto del seguro seá la dé lo¡¡nalización dél préstaño s¡eñpre que la príña haya s¡do abonada
a la Entidad AseguÁdora.

AENEFICIARTOS:

El ToñadorAsegurado designa con cárácter ¡rrevocahlet CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES92 3001 0051 1151 10002014

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 13.000,00€ Nc DE EXPEDIENTE DE PRESTA|,4O: 5'125010399

FECHA FORMALIZACION PRESTAI,O: 13/05/2021 FECHA VENC|MIEñTO pBESTAMO. 13/0s/2027 DURACTóN pRESfAMO (MESES): 72

CUOTA OBDINARIA MENSUAL lNlClAL PPESTAMO: 227,61 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPOBTE CUOÍA ASEGUBADA ¡T4ENSUAL: 227,61 €
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¡¿ATIMIEz DEL RIESGO qlSlERro ñolda
CO'iCEPIO POR EL CUA! SE ¡SEGURT: Pd eila propit

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en él Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio socialen. en CareÍa de San Jeónimo 21,28014 Madrid,
es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlrálo y garantiza
el pago do las prsstaciones que conespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
conesponde al Ministerio de Economia y Empress del Estado Español, a través
de ¡a D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORIASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la pérsona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes condiciones
part¡culares.
BENEFICIARIO OEL SEGUROi El Tomador/Asegurado deslgna
Bonollclado con caráct r lñsvoceble e CAJALMEORALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en vigorelseguro de ácuerdo
con lo establec¡do en las Cond¡ciones Particulares.
FECHA DESINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efecliva

de la preslac¡ón por Oesempleo realizada por el Servic¡o Público de Em-
pleo Estatal u organismo compet€nlé,

. Para la cobertura de lncapacidad TemporaI el primer d¡a de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocado por el Organ¡smo Ofc¡al Compe-
tente.

t Para la cobertura de Hospitalizacióni el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡ento hosp¡ta¡ario

ACCIDENfE: Les¡ón c¡rporel dedvada de uña causa súbita, violenta, exlema y
a,ena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurddo, acaecida durante la vigencia
de la póli¿a.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por i¡na causa difereñte
de un accidente, que debá dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticadá o
tratada porun méd¡co autori¿ado legalmente a praclicarsu actrv¡dad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACION: Es el importe que, de acuerdo a ¡o
establecido en las Cond¡c¡ones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneliciario al acaec¡miento de la§ conlingencias previstas en la
misrna.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona fisica que se obl¡ga a pres-
tarsutrabajo, en dependencia de un empleadoren base a un conlrato detrábajo
¡ndefinido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una Iemunera-
ción, de acuerdo a la legis¡acjón labora¡ española ügente, que se encuentre
dado de aha en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea tuncionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOi La persona fis¡ca
que desarollá una actiüdad profesional reñuneradá no depend¡ente y que se
encuentra dado de alla en el Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mrrtue, Montepio o instilución análoga. Adicionelmente, e
los efeclos de este conkato se asirnilarán a trabajádores por cuenta propia,
aquel¡os trabajadores por cuenta ajena que en ürh]d de su Régimen de cotiza-
ció¡ a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fis¡ca que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contráto de trabajo sométtdo al Estatuto de la Fuñción Públ¡ca.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por eslablecimiento
hospitalado cualquier hospital, clín¡ca o sanatofio, tanto púb¡ico como pdvado,
que disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
katam¡entos terarÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio dé su profesión. Alos€fectosde esta coberlura no seconsidérará como
hospita¡, clinica o sanatofio las sigr.rienles instiluc¡ones:
- Clínicas para el katam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
- Res¡deñcjas de ancianos, centros de día y cenkos para el katamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros lratamientoss¡milares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
, Clin¡cas para el lratamiento de enfermedades mentáles o cuyo pdncrpal

objetivo sea el tratamiento de eñfeí¡edades psiquiátricas.
- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, cenkos de dia, casas de reposo y cenkos

para ellratamiénto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cliñ¡cas para katamientos naturales, lennales, masajes, estéticos u otros

tratam¡enlos similares. cenlros de salud, balneaños.

PER¡ODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
kanscurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos sinieskos, durante el cual elcontralo de seg!ro no despliega efectos, es
decir. en elpresente contrato de seguro no cubre contingencias duÉnte di-
cho périodo.
I.. REQUIS¡TOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán confátar la pre8gnto Pól¡za do Soguro las porsonas fis¡cas
quo roúnán las s¡gu¡cnto§ condlc¡onos:

l) Sor t¡tular8 do un p,éstamo porsonal, lormallz¿do con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberllrmado las Condlclones P.ñlcula..s.
3) Hebe¡ pagedo lá prime única.
¡l) Que la Edad dol Tomado/A369ur¿do esté camprond¡da e¡trs los lS

y 65 años. No obstante lo antsrlor, la sd.d del Tomad or/Aseg urado
on 6l momonlo do la coñtretaclón del seguro aumeda al númoro
de aflos do durac¡ón del próst¿mo no podiá dar como resulládo
uná odad aupeíor a lo§ 65 años. En oato supuesto rio re podrá
contralar ol prssente seguro.

5) Enconlrarso en estádo de buena salud, sin s¡Ítoña d6 enfoñnedad,
y no padscsa n¡nguna enfe,medad da caráctsr svolut¡vo nl ostar, on
la Fecha de Efecto del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapacldad
femporal, tal y coño ásta qued¡ deñnlda e¡1 lás pruaontos
Condic¡ons6 Part¡cularea.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soclal o ostar en s¡tuación de a¡ta en
mulualidad, montopío o ¡nst¡tución análoga que la l€gisláclón
detsñ¡ns.

7) Adsmás para la cobertura dE Pérd¡da lnvoluntarla ds Emp¡eoi No
conocof, o estar er situáclón de conocof que so va a produclf la
extinc¡ón o su6pons¡ón do su relac¡ón laboÉl por cuálquieÉ de las
cau6as que darían derocho a la pr*tación do Deaempleo en bese a
esta pól¡za.

8) Adomás para la cob€rtura del rioggo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitallzac¡ón: No padscsr n¡nguna enformodad do carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegureda será el porcrntaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
moñento de producirse elsjniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá porcuota mensualla fomada porla dévoluq¡ón delpr¡n6¡pal
prostado mág log corrogpond¡ontoa lntorosog romuneratorio§, con
excluslón, por t¿nto, de los lntors3es de dgmora y de cualoaqu¡ara otrog
gastos, com¡s¡onss o pagos qus dsblera hacer sl Tomado/A3egurado on
cumpllmlehto do lo pactado 6n ol contrato de pt{slamo vlnculado a esta
Póliza.
Cuando lá period¡c¡dád del pago de¡ préstáño soa d¡ferente a la monaual,
el cálculo de la cuota mensualso rual¡zará cons¡dsrando gl ¡mporlo da las
cuotas del próstamo conoc¡dás, o lá §lgulorte ñás cercana, al fuora
conoclda, oxtrapolándola al año compl6to y divld¡éndola por 12.
El lmporto dG la suma asegurada no sorá 3upsrior, on n¡ngún caso, ál
¡mporte márimo ds '1.800 C
En caao ds que ao produ.¡ora una novaclón dol próst¡mo quo conllovará el
lncrsmento del capltal prsstado, supondrá la anulación da la pras€nte
póllza. En estos casos la Enüdad Aséguradora procedErá a la dgvolución
de la plma no con6umlda.
Cuándo el Tomádo/AseguÉdo hayá rgel¡zado amortlzaclonoa parclalos
dol préstamo, la Enüdad AsoguradoE procederá a edecuar la Éuma
asegurada de conformldad con lo establscldo sn el apart¿do I d9 lac
prosentos Condlc¡onos Pañ¡culares,
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.'t tNtctaL

. PaÉ lá garantia de Pérdida lñvoluñtar¡a de Emploo ae establsco un
periodo de carenc¡a inicial dé 60 diás ñaturel€6, a contar d€6ds la
fecha de €lecto del seguro, A electos de comprobar que oñ ol
momento del acaoc¡m¡6nto arol sin¡estro ha lransc!rrido ol periodo
do caronc¡a ¡n¡cial, s€ ent€nderá que la 6¡tuaclón do de6srnpl€o ae
produce on ¡a lecha en qu6 se produzca la oxtlñc¡ón o suEpons¡ón
do lá rolaelón laboral por las causás soñaladas en esta póliza, y
ademág gea scrod¡tado pgr ol Sgrv¡c¡o Públ¡cq do Ernpleo Estatál r¡

organ¡smo públlco que lo sust¡tuya.
. PaÉ la gamntla de lncapacldad fomporalsa 6atablac6 un porlodo de

carenc¡a inic¡al de30diaa naturales, á conlár de3de láfechá de ofecto
del geguro. A éfectos d6 comprobar qüe en 6l momonto d€l
acaoclm¡onto dol a¡n¡ostro ha tr¡nscurrido o¡ poriodo dg oarenc¡a
lnlclal, so ontondorá quo la sltuaclón do lnc¿pacldad tompo.al se
produco oñ la fecha en la que la onlermodad caGanta de la
lncapac¡dad hub¡era a¡do dlagnosucada por lácultaüvos de la
Séguridad Social, Mutua o lnstjtuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizadoy así lo ratiflquen los sorv¡clo3 méd¡cos delaaeguradora¡
30 cons¡dgrase nocogarlo. En loc lupuestos €n lo9 quo la
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MIURALE¿A OEI. RIESGO CUBIERIO NdVd¿
COIICEE O POn EL OJ¡L SE ASaGUi^: Pú c6ló prcp a

lnc¿pac¡dad Temporal ro deba e ün acc¡dentg no 30 aplicara carenc¡á
lnlc¡alalguna.

. Para la garantla da Hosp¡talÉac¡ón so establece un polodo de
carénc¡a ¡n¡c¡al do 30 dias naturaleg a contar de6d0la fochá do ofocto
del s€guro. A efectos do comprobar que en 6l momento de
acasc¡miento del s¡niestro ha thnscur¡do ol psrlodo ds caEnc¡a
lnic¡al, so entsndorá quo la 3ltuación de HGp¡tal¡zaclón so ptoduca
Én la focha qus apargzca cons¡gnada en el lnfolme do ¡nglEso gn el
cor€Bpondierto establecimionto hq§p¡talario en el que el
Tomador/Asegurado ao gncuontrc lngrcsado'

3.2 ENfRE OOS STNTESTROS
Eñ ol lupuoslo de producirse s¡tuac¡onos de Párdida lnvoluntaía do
Eñpleo subs¡gu¡ontos a una s¡tuación artér¡or do Párdide lnvoluntaria de
Ernpleo que dio lugar a lndemn¡zac¡ón por parte ds esta póliza, 3€
procederá al pago de nuavas prcstac¡onos s¡ 6l Tomado//dsegurado ha
estado v¡nculado de foma act¡va a una nu€va r€lac¡ón laboral corno
trabajador por cuenla ajsña por ún pedodo mínimo do 180 dias naturales
lnlnterrump¡dos y haya superado ol poriodo ds prueba astablocldo
coftgspond¡snts a 9u nueva relac¡ón leboral. En caso contrar¡o no se
pagará cántidad alguna.
Eñ el supr¡osto do paoducirse lncapacidades Temporáles 6ubi¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad femporal qued¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parto
do osta pólÉa, la asoguredoÉ procoderá nuovamonto al pago do
prcstaclones tanscuridos 180 dfas naturalss, lnlntonump¡dos sn
situaclón ds alta sn ol régir¡er corre6pord¡6rte, dosdo olfn do la últlma
¡ncapacidad tomporal slempre que la onfofmedad causante 3€a la m¡sma
que odglñó la lncapacldad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zác¡ón por parte de
esta Póllza.
Cuándo la lncapacldad Temporal Su b3¡gu¡enG 6e doba a ura enferñedad
dist¡nta la aseguÉdora procedsrá nusvamente al pago de prestacione§
cuando hayan tra¡scun¡do 30 dlas natural6s ¡n¡nter¡ump¡dos €n s¡tuac¡ón
dealta en el ég¡mon corEspondisnte, deade glfin do la últ¡ma lncapac¡dad
ts¡nporal.
En el supuesto do produc¡Bs lnc¡pac¡dades Ternpoi¡le6 subs¡gu¡6ntes
deb¡da6 a cauaas acc¡denlalss no habrá per¡odo dE caroncia.
En el supuesto de prcduclrse Hospitalizac¡onca gubs¡gu¡entes a una
antorior a la Hogpital¡zac¡ón que dlo lugar a indemnizaclón por parts ¡¡e

asta póliia, la aseguradora procedorá al pago do prestac¡ones
transcurr¡dos 180 días naturálo3 ¡n¡ntorump¡dos, sl encontrarse sn
situac¡ón de Hosp¡tálizaclóñ lál y como 30 dssclbe on la pr6ents pó|tsa,
desds el f¡n del úlümo alta ho8p¡telaria por la cua¡ ol aaogurado hublaso
estado perc¡b¡endo la corespond¡ente prestac¡ón aiempre quo le
gnfemedad causantg seE la m¡sma que orig¡nó la Hotpital¡zación que d¡o
lugar a la lndemnlzación por parüo de e6ta póliza.
Cuando la Hosp¡talizac¡ón Subsigui€nle36 deba e ura onfonnodad dlsünta
la aroguradora procodorá nuevemente al pego do ptestaclonos cuañdo
hayan trarscurñdo 30 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos s¡n eñcontn¡.ao on
!ltuaclón dE Hosp¡t¡l¡zación.
En ol supuesto de produc¡rge Hosp¡talizacioner aub6iguieñtea deb¡daa á
cau3e6 accldontales no habrá per¡odo do cársñcia.

4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos prev¡stos en esla Póliza, los riesgos que a continuác¡ón se iñdican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
efl elque se produzca elsiniestro.
¡.,I, PERDIDA It{VOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de lá presente póliza lá Pédida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo efl uñ 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepcjón de los funcionarios pÚblicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato labor¿ll dé

duración indeflnida ea la empresa en Ia que causé baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales col¡¿ando en el Régimen Genéral de la
Seguñdad Soc¡al y estar regigtrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
trábajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estaial.)

Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la situacjón de Desempleo, el
a§egurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenoa de coniingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Pre§lación de
Desempleo en su nivel contribLrtivo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLU TARIADEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias natura¡es consecut¡vos en situacióñ de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinoón
de la relac¡ón laboral. De no pemanecer los 30 d¡as consecuüvog en
!¡tuác¡ón d6 Pórdlda lnvolurtada dol Empleo, la Entldad Asegurador¿ no
aborará cart¡dad alguna.
La suma asggurada se abonará al Boneficlario deslgnado en la presente
Póllza con el lím¡ts máx¡mo dg t2 pagos consocutivos q 30 pagos altgmos
oñ total y sleiñpre quo dlcha s¡tuac¡ón do dosompleo ocura duranto la
v¡ggnc¡a del séguro, haya tranacurido ol periodo de carencia, y ae
produzca poralguna ds las s¡guisntes c¡rcunstancias:
E¡!!¡.al0!l&]aBe!ed!.0-!c!.aI¡!:
a- En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por [allécimiento o incápacidad dél empresado individual, y siempre que

estas causes determinen la extinción delcontrato dé trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del coñtrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artícu¡os 40.1 {movilidad geográfca), 41.1
apartados a.), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las cofldiciones
dé trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de génem) y
49.'1 j) (extinción por iñcumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2,2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoludón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laborel én vinud de o(pediente de regulación
de émpleo, rcsolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concu6al y §e reduzcá a la mitad, al menos, la jornada dé trabájo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la iodemnización cesará en el momento eñ que el
Aseourado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
párcial en los lénninos descñtos por la nomative laboral €§pañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ siluác¡ófl de Pérdida Involuntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo despedldo y no rsclamo en t¡empo y foma
oportunos conlla la decls¡ón emprssar¡al, salvo poroxtlnción de
contrato dofvada do oxpodlen¡s de regulaclón do ompleo o do
despido colecüvo o basádo en les cau!á! objetivas provi3tes en
el ádículo 52 d€l Estátuto de lo3 Trabejadores (R.O.L.Z2oI5 de
23 de octubre).

bl Cuando au conrato de traba,lo se .xünga por jub¡laclón del
omprcsalo oÍrploador lñd¡vldual dal Tonrador/AsoguÉdo o por
explraclón del üoñlpo coñven¡do y/o f¡nalizaclón da la obra o
servlc¡o ob]eto del conlrato.

c) Lo8 trabajador6 lijo6 de cárácter discontinuo eñ 106 p€ríodos
en que carezcan do ocupaclón electiva.

d) Cuando, dsclarado lmprocedente o nulo el doapldo por
sontsnc¡a firñe y codrun¡cada por el eÍiploador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaro, no sE eiefta tal derocho por parte del
Toñado/Asegu6do o no so haga uso, en su caso, de las
acq¡one§ prcv¡§ta§ én la log¡glación v¡gonto.

e) Cuando no hayan 3ollc¡tado ol relngrsso al puesto de trabajo sn
el caso on quo la opclón entre ¡ndemnlzaclón o lsadmblón
cor¡9§pond¡eE a¡ trabalador o s6 ostuvlora sn excedenc¡a y
vonclera e¡ porlodo flado paÉ la mlama.

0 La extlnclón del contrato laboral duÉnto ol porlodo do prueba, la
iubllaclón ant¡clpad. y 6l paro parclal con una roducclón lnferlor
al 50% do 3u jorñada laboral, o cuándo la lndeñnización por
d6ap¡do coñs¡stá eñ uná ¡snta lempofal pagád6ñ er momento
d€l deúp¡do haste le feche en la que el lrabajador acceda a le
¡ubllaclón (prerub¡lác¡ón).

gl Si €l Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡bir un salario por
parto del ompleador, se e¡ceptúañ de ost6 supuoato 106

complornentoe salarialés pacládos colecl¡varñente on los
oxped¡entea de suspens¡óñ del contrato.

h) Lo3 dosp¡dos cuya indemnizác¡ón gea monor dol 50% de la
legalmgntg gstablecida.

¡) Cuando eltrabaiador csss voluntar¡ament€ su pu€to de trabajo,
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j) Cuando la oxllnclón dol contrato soa doclarada prccodente por
sontoncla flfmo, o s¡endo a3¡ not¡llcado al Toñador/A3eguñdo
por parte del ompresar¡o, eato no haya roclamado en t¡empo y
tor¡á dobldos.

k) El dGpldo s¡n dsrscho a doasmploo del n¡v€l cont¡ibuüvo dGl
Sorvlc¡o Públlco de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si l. pr€tec¡ón de Desemploo de nlvol contrlbuüvo dol SEPE se
rEcibe sn lormá de págo único.

m) Cuando el Tomador/Asogurado ae acoia voluntariamonto a un
Expsdlento de Rogulac¡ón do Empleg.

n) S¡ la Relaclón Láboral del Tomado/Assgu rado lo fuera con una
ontpresá proplod.d deláñblto fam¡llar do áste haste ol.69undo
grado de consangu¡n¡dad o atinidad, asi como en los ca3oi en
que ol Asggurádo o un familia. Suyo hasta ol sogundo grado de
consangulnldad o €l torcsr gr¡do do afin¡dad fugra ol
admlnlstrador de la smprosa; y tambión 3l .l
Tomador/A3agurado fu6ra soclo con prosoncia o réprssentaclón
dlrectá en 106 órgano3 de admhlstraclón do la Soclodad.

4.2. INCAPACIOAO f Ei|lPORAL
A ¡os efectos de la presente pól¡za se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alleración lemporal (situacjón fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debidá a un accidenle o

enfermedad. y que determina la ¡mpos¡bilidad del TomadolAsegurado pára
ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al ri€sgo de ¡ncepacidad lemporal el
Tomado/Asegurado que en el momento de incuriren d¡cha situación luviera la
condición de autónomos ftrabajadores por oJenta propia) que cot¡cen o no eñ
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
pof qrenta ajena con unconlralo laboraltemporal, trabejadoles porcuénta ajena
con un contrato laboral ¡ndefinido que no estén orb¡ertos por lá garántia de
Pérdida lñvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, Biempre que el
acs¡d6nte o la enfomredad quo den lugaa a la rDfsrida incapac¡dad tengáñ
su origan u ocursn con pqrter¡or¡dad a la Fecha de Efecto y sln peiuic¡o
de lo establgcldo rsspscto al perlodo de caBnc¡a.
ElAsegu¡ado, en elmomento de la conlratac¡ón, debe enconkarse en buen e§-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
inval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidád Aseguradoaa ebonerá al Beneficiaño la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dias conseculivosen siluacióñ de lñc¿pacidad Temporal
delTomador/Asegurado y una vgz trá ngcu rido ol poriodo do ca¡oncia in¡ciá|,
los p¿gos sucesivos por esta prcstac¡ón se real¡¿arán porcada periodo complelo
c,e 30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situác¡ón. De ro penñañecer los 30 dla6 consocul¡vos en sltuaclón do
lncapacldad Temporal, la enüdad aseguádom no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de Ia ¡ñdemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrábajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de ño haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
r€muneaado o por cuenta propia, y lamb¡én s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacldad Permaneñte en los téminos descritos por ¡a nomativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la ¡ndemnizac¡ón será eñ todo caso la suma asegirrada, aun
cúando el TomadolAsegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobEviniera a una nueva enfemedad a Ia in¡cialmenle declarada.
La suma asegurada se abonáaá al 8énefc¡ado designado en las paesenles
Cond¡c¡ones Pártículares con ol l¡mito máximo de'12 pagoa coñsecul¡vos o
30 pagos altomoa on total y siempre que dicha siluación de lncapacidad
Temporalocuna duranle la ügenc¡a delseguro y haya trañscunid o el period o de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTÓN
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá como hospital¡zación la
siluacjón de lngreso acaecida alTomador/Asegurado du rantD má3 ds 24 horás
en un Bstabloclm¡gnto hosp¡talario en condlc¡ón dé pacionte, ya see por
enfermedad o accidente y con la frnalidad de someteGe a katam¡entos médi@s
o qu¡úrgico§.
Estarán cubiertos por Hospilalización el f omador/Asegurado:
. Que en el moñehlo de producirse el siniestro por hospitelizaclón, no

resu¡ten elegibles ni para la cobertura de pérdidá involunlaña delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decrr aquellos
Tomadore9Asegurados que en el momento de produc¡Ee el siniestro no
teñgañ ñiñgún lipo de relación ,aborel, ni por cuenta pÍop¡a n¡ por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen éstado dé salud, que no estén en el moménto de lá
conlratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
áñleriores á la ádhesión

4.3,,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente pól¿a, de
prodircirse la hospilalizadón del Tomador/Asegurado, la ¡uma a3egul?da una
voz alcanzado un pododo de 7 dlas de probade l.loap¡tal¡zac¡ón y una voz
tranGcunldo6 106 gl periodo de carencia ¡nic¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada peñodo coñipleto de 30 días naturales conseculivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
Do no pomanocor los 7 diai consecutivos, en s¡luac¡ón de
Hosp¡tallzaclór, le ont¡dad aseguradorá ño abonará centldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las préséntes
Condicioñes Part¡culares con el liñ¡t6 ñáx¡ño de 12 pago8 consecul¡vo3 o
30 pagoe altemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad
Tempo.alocuna durante la ügenc¡a delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia,
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPIÍALI¿ACIÓN
No tienen la consideráción de Hospitalizáción ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguná 6n aquellos sin¡estros que
resLrlten o sean consecuencia de las s¡guientes siluácionés:
a) Enfomedades, los¡oñes y compl¡caclonea cau3ada3 dlrecta o

¡nd¡roctamonto porvoluntad del TqrñadorlAsegurado o derivadas dg
la reallzaclón do actos notorlamentg tgmerarios quo ontrEñon gI¿ve6
rie6go3 para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como ¡oa po¡lodoa de descanEo
voluntario y obllgatodo que procodan 6n caso de
malernldad/patemldad.

cl Las produc¡da8 cuando ol fomador/A3sgurado so oncuentro ba¡o la
influonc¡a dol alcohol, drogas tóx¡cas o sstupafaclontsg; los que
ocurran en estado do psrturbac¡ón mental, sonrmbul¡3mo o 9ñ
deBafio, lucha o riñe, excepto caso probado do legítlma defonsa; a3í
como 106 derivados d€ una ectuáclón dollcllva dol
Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almonteJ o 3u resl6toncla a sor
deter¡do.

d) Cualqulor énféírodad, dolonc¡a, éstado o lesióñ por la q¡Je el
Tomador/Asogurado haya ¡oclbido diagnóslico y/o tratamienlo de un
mód¡co on los 12 mo3ss antorioros al in¡clo dé Ia cobortu6 do la
prosonta pól¡zr con snlgrior¡dad a la confataclón a la pól¡ze, a6í
como las secuelas producldas por ollag, ¡si como Ios dofeotos do
naclítl6nlo y las enlormedados congénltas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡ca6 y tratañlentos médlcos y/u
odontológicos qué no 96an 6sonc¡alo3 por riülonea méd¡cá9 y aear
dgmandados por el Tomador/A969urado por razones palcológ¡cas,
pel3onales y/o ostétlcas, s¡emprs quo no 9e debañ a secuelaa ds
accld6nto6 producldos con postsrioddad a la focha do otecto do la
cobortura dol soguro.

0 Dolor luñbár, cervical, dolsal, secro y clát¡co, asl como cualqu¡or
otro procoao pátológ¡co que tÉnga coñ1o manlfestáclón únlca sl
dolor, salvo qu6 existan ev¡denc¡ás objet¡vadas por osh¡dlos
méd¡cog complomentarios (rad¡ologías, gammagralíaa, escáñotta,
T.A.C, etc.) qug damuestren la oxlstenc¡a do alter¡clones y lea¡ones
quojusüflquen 6ldoloa causa de la ¡ncapacldad tomporá|.

g) Cefeleas, oñlemodados pslqulátrlcas y mental€, ¡ncluysndo 6l
ostrés, ans¡edad, depres¡ones y áleccioros 6lmllaro§, aun cuando
dlchas enférñedados y atocc¡ones hayañ !¡do dlágñostlcadas y
tratada3 por un méd¡co ospec¡al¡sta (ps¡qulatra),

h) Las onloñnodadEs o lss¡onss der¡vadas ds la prácücá profes¡onal do
cualquier depoñe, de la partlclpaclón en apueslas o compstlc¡onos,
y d€ le pácüca coño allcloñado o proreslonal de actlvldades do alto
ío3go, as[ como los acc¡dentos dorivado¡ de la conducc¡ón do
vohfculos s¡n ol corrsspond¡ente peín¡so expedido por ¡a autorldad
compslonte y los acc¡dgnlg3 aóraos a excopc¡ón de loe vue¡og
comorclales on línea regular auto.izada.

l) Las curas de reposo, termalgs o dlotéticas.
l) Aquollos Asegurados que sstón percibiondo una pon3ión de

¡ñvalidez o que gstóñ trarnitendo en ol momonto de la contratación
del geguro la ¡ñcapaoidad pén¡lanonle absolulá.

4.5. INCOMPATIAILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobáÉuras ds Perdida lñvoluntárla dolEmpleo, lncapac¡dád Tqmporal
y Horpital¡zaclón son oxcluyoñlos entre sl depend¡sndo ds ls situac¡ón
laboral en la que 6e encuentre ol Tomado/Asogurado on ol momonto de
producirs€ el sln¡ostro, por lanto cuañdo uñ fomador/A3oguEdo esté
cub¡orto por Pérd¡da lnvolunlar¡a del Empleo no podá estar cubloÉo por
lncapacldad Temporal, n¡ por Hosp¡talkación e ¡gualmente en el rsato de
lo9 rlrpuostos on quo el Tomador/Asogurado pueda estar cúb¡orto por
lncapac¡ded Teñporal y l.lospltal¡zaclón.

P¡oii¿ 5 dd t0

Cf¡P PARTIIERS 0E SEGUROS Y R€aS€GURo8. S a -Crrd¡ dá So Jssim, 21 . 23OI a l{ADRlo (ESPAN¡) - I. . }191521300 F .3¡S15213,101 rw 6pplúr a
R M. d6 Md.d, brE {3r9, rbrc 3 99r, k 3'¡kl Übro d. sdid.d.!, lol,o 105 hq. ,f $ 2m h. la MF a 2353,13,15 cle adw¡ 06sFP ccé596m1

C¡.JALMENoRALEJO 03W S L , irdll. d d Rdl'o [§¿eri1 d. Bd¿p: @ É !rr. 0V&71, dF 80651 1794



,¡OiBRE DE U Á8COJnrDoiÁ CrP PAAINERS 0E SEOIRoS Y REASEOUROS S¡ SA dri.¡id! o C¡@¡ & Srn "rdüim ¡ - A0l¡ Mad,n (E9t1ál
{€Dr¡ooi:ctua![€NonALEJo 08s1/ s L, ddr¡i¡¿l¡ ú Avdr s¡ a¡k ir !¡¡ -06200 A¡fs'Úr4p lsd¡itr)-E$¡1¡

ñATURALEZÁoEL RTESGOCUBIERTO f¡oVda
corlcEPfo PoR EL CUAL sE ASEGURÁ: Pd tusrá propÉ

PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS ¿

5.- EXCLUSIONES GOMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiano no lendÉ derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo o lncapacidad Temporalsi la confngencja se
produce, o se deriva o es consecuenciá d¡recta o indirécta dé:

'1. Loú r¡e3gos extraord¡narlos suietos a recargo obl¡gatorio a tavor
del Con3orcio do Compsnsac¡ón do Seguros.

2. Los que no don Lugar po, la Loy de Contrato do Ssguro,
3. Lot hechos derivadoa de conlllctos amados, haya o no preced¡do

declarac¡ón otic¡al do glsrra.
¡1, Las consecuonc¡ag d¡rectas o indirgctas de la rsacc¡ón o rad¡áción

nucloar o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la toñlallva delmbmo dur¡nte la primora anualidad de

3eguro.
6. Los sin¡ostros ceusado3 ¡nlenc¡onadamento/voluntar¡amanto o

por mala f6 dol Tomador/Assgurado. Las consecuenclas de un
aclo do ¡mp¡udonc¡a temera¡ia o negligencia grave del
TomadodAsogurado, declarado asi ¡udic¡almento.

7. Los slnlostros ocurridog corño consecuencia de tembloros de
tlora, orupclones volcánicag, ¡nundac¡ones y otro3 l6nóñenoa
3íslñlcos o metsoaológ¡cos do caráct6r oxtraord¡nario.

8. Lo3 producldos antes da la primera prima pagada.
9. LoB Celllicado! por el goblemo da la nación como calam¡dad

Nac¡onal o catástrole as¡ como op¡domlar y pardem¡as.
10. Las con3ecueñc¡es do gúorlas o do oúas c¡rcunstanc¡as

cxtraord¡nafias y aquéllo3 ot¡oi iupuest(x¡ quo tongeñ la
cons¡dorac¡ón de fuer¿a ñayor de acuerdo cori lo prDviato en el
an¡culo 1,105 dolCód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarila de primes aplicable al presenle seguro será la especific€da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción de¡
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradoÉ.
A la prima que resulte de la aplicacón de esla taÍifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recárgos que sean en lodo momento ¡egalrnenle repercutibles.

7.. PAGO OE LAS PRIÍYIAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duraoón delseguro.
El recjbo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
cárácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, elabono de
la prima se real¿ará mediante domici¡iación bancañá delrec¡bo. A estos efeclos,
el Tomedor/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autoñce la domiciliac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tooador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago uÍl¿ado.
En cago de impago do la prima úñ¡ca, el seguno no ont¡ará on vlgor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICAGIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá realizar las
modifcaciones que se eslablecenen e¡presenle apalado. Estas mod¡ficaciones
una vez notificadas y acepladas porla Enlidad Aseguradota en un plezo máximo
de cinco días háb¡les supondrán la emisión de un Sup¡eménto a la PólÉa de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado sudirán éfecto desde el
día de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. CLrando se realicé la amodización tolal de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida monos el lmpoÉo cor6pond¡entg a los rucargos e
¡Íipuestos sati3Iechor. Uná vez realizado el elomo de la prima, la Entidád
Aseguradora quedará lib€rada de su obligación en c¿so de siniestao quedando
el¡ngu¡do elconlrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma aaegurada. La amonización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomedor/Asegurado al reémbolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡enté a la parte amonizada anticipadamente del
préstamo fñonos el ¡mporto corrospoñdlonte a los rocafgo3 e lmpuosto3
6al¡Btechos, coniinuañdo vigente el presente contÍ¿¡to de seguro por resto del
importe del préstamo péndiente de amoat¡zar.
La Enl¡dád Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de lá póliza lras la amortzacón parciel rsalizada por e¡ Tomador/Aseguraclo.
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración qué la operación de fnanciación
v¡noJlada, ostableciándose un per¡odo ñínirno de duraclón de 6 mesqg y
máx¡mo de 120 mgsca. No obstante a lo ánteriot la €dad del
Tomador/Asegurado gn al momento de la contratación gumada al númoro
do años de duraclón de la operac¡ón de financ¡aclón v¡nculada no podrá
darcomo resultado más ds 65 años.

La coberturá téminará y e¡ derecho al cobro de las prestacjones cesárá en
el momeato en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fecha sn la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To.
mado/Aségurado a la erldad prostambta por sl Cohtr?to
de F¡nanciac¡óñ vinculado a e3la pól¡za de lsguro ruoran re-
embobada8 a la Ent¡dad PrÉstam¡sta.

b) Al alcanzarse la f6cha de tgrmlnac¡ón dol Cqnt.ato dg F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunquo no so hub¡sran rs.
embolsado todas las cantldads3 debldas en virtud dol
mlsmo.

cl La fecha sn que €lContrato de Financ¡ac¡ón vlnculado a osla
Póliza do seguro teÍnlne por cualquier causa.

d) La fechs en la cual ol Asegurado alcanca la gdad do 55 años,
o en Ia fecha gn la qus so ceso on toda actlvldad profs3lonal
r.munsrada, o sn la lecha ds lub¡lac¡ón o de prelub¡lac¡ón
cualqu¡em quo soa su causa, oxcopto paÉ la gaÉntla do
hosp¡tálizáclóñ.

el La f€cha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de h-
capac¡dad Pemanente clelA969urado en cualqulera do sus
grados o Gran lnval¡d€¿

0 La fecha on la que s6 produzca una subrogación, cas¡ón da
la pos¡clón o cualqulor t.an3m¡slón de los dorochos y obl¡.
gacion8 ds las partes que ¡ntg lenon on el Contrato do Fl-
nanc¡ación.

g) Aslmlsmo, la cobéftura tormlnalá en la l6cha en le que el
A$o9urádor haya pagado o¡ rúmerc márimo do Prestacio-
ne§ con§0cuüvaa o altemas porlncapacldad Teñporal, Ho6-
pital¡zacaón y/o Pérd¡da T€mporál lñvoluntarla do Empl€o
quo se han ñjado en osta póliza,

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓi¡ DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el conlr¿to de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amorlización total anlicipada de la operación de financjación
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establec¡do eñ el apártado 8 de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efecto en el
momento en e¡que se comunique a la Enfdad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le corresponda, quedando desde esé
momento e)d¡nguida la póliza y libeaada le Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindirel contrato en los siguienles casos:

. Poa agravación del riesgo. Una vez comunicsda ésta circunslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modilcación del conlralo en un
plazo de dos meses. Et Asegurado podrá aceptariá o recha¿arla en un
plazo de quince dias. Transcuñdo dicho plazo, eh caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Entidad podá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plezo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho d¡as
s ig uientes comunicá rá a I Aseg urádo la rescisión defiflitiva . La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado denko del plazo de un mes, a parlir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establec¡do en el articulo '15 de la Ley de Conlrato
cle Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el aseguradort¡ene derecho
a resolver e¡ cont.alo o a exig¡r el pago de la pr¡ma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligacjón.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los páralos
anlériores, la coberturá vuelve a tener efecto a las veifiticuatro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

De acuordo con lo estábloc¡do en €l artículo 22 do l¡ Ley de Contrato do
Seguro laa partea pueden oponersé a la prónoga dgl contrato mod¡anto
una notil¡các¡ón etcrita a la otra pa.te, 6f6ctuada con un plazo de dos
meses de anlicipación a lá conclus¡ón del p€riodo del seguro on curso
cuando la oposición a la prórroga 3ea €iercitada por Ia Ent¡dad
AseguÉdoÉ o bi€n con un mes d6 anlelación cuando la opos¡ción a la
próroga soá 6jeculada por 0l Tomador/A36gurado.

1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedErá él pago de lag prastac¡onN slsl pago de la prlma únlca no
se ha hecho obctlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descdtas eñ la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar él rccibí o comprobanle del paqo de la
corespondiente crrola del préslámo.
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La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las paestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora pod.á disponer que sus médicos, ¡nspeclores o
empleados vjsilen al fomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a slr ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguación o compaobación que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere necesada.
El ¡ncumpl¡m¡ento de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al cobm de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cábo por la oposición del
májico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La doc¡mentación que la Compañ¡a sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de, siniesro es la siguiente:
PEROIDA It¡VOLUNTARIA DEL EÍIIPLEO
En la aoértura dél ginloatrc
- Copia leg¡ble del DNl/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notificación de despido de la empresa, eñ papeld6 la €mpresa y

debidarneñte f¡rñada y sellada.
- Certiicado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle fimado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e indemn¡¿ac¡ón efuctuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamerÍe fmado y sellado.
- Justificante conespondiente al ingreso de la indámnizác¡ón.
- En caso de SIVAC/JUEZ, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda y Sentencja

Judicial.
. En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicac¡ón de la

empresa al trabajador.
, Carte del SPEE ec6ptendo el pago de la preslación con el periodo

feconocido.
- Rec¡bo del préstámo pagado a lá féchá dél siñiestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

p.estaciones.
- Cualquier otra documerdac¡ón sust¡tuliva de la anteñormenle relac¡onada o

que sea necesaria para verifcarsu validez o alcance.
En la contlnuaclón dolslnlostro
' Juslillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del me6 que corresponda.
It.¡CAPACIDAD TEMPORAL
En la apsrtura dsl Sinl€tro:
. Cop¡a legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
ácréditat¡vo do éslar iñscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pego-

- Partes de baja que acredilen la incapac¡dad t€mporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 días en incapacidad.

- H¡storial Clinico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar espec¡fcamente s¡ existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
elta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso dé Acc¡dente copiá completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlillcado emitido por le
empresa s¡ se kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcanle de la titulañdad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva dé lá añlér¡ormente

relacionada o que sea nec€sar¡e para vorillcál su validez o alcance
En la continuac¡óñ delain¡o3tro:
- Parles de conllmac¡ón de la ba¡a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertum del slnlostro;
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en cáso de no hab6r trabajado

¡runca, ¡nforme sobrc la iñexistencia de gituac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospitalización.

- Hislorial Clín¡co o Cen¡l¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas d6 la enférmedád delAsegurado. En el cert¡f¡cado
se had constar específicámenle si existen antecedenles rélacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteíor en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡elés y/o alestado y/o copia del certificado em¡tido por le
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagádo á la fecha de¡ sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier oka documentac¡ón sustilut¡va de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón del sinlgstro:
- Partes de hospitalización periódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que coresponclá.
Si fuera procedénte el rechazo de un siniesro coñ postérioñdad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegorador podrá repetir a su elección
conka el Tomado/AseguÉdo o el Beneliciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la docümentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurádo o el Benefciario. En cáso d6 que no se entrcoaÉ dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Presteción alguna.
Uná vez que la Eñt¡dad AseguÉdora, haya rccib¡do las pertinentes pruebas de
que e¡Tomador/Asegulado se halla en alguna de ¡as srtuaoones de lncapacidád
Temporal o Perd¡da lnvolurfaria del Empleo fijadas en la deñn¡ción esláblecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la págine primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perjuicio de
que elfomadolAsegurado pueda inic¡ar el procedimieñlo de reclamacjón desde
el momenlo en que se encuenlre en sluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sguieñtes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lñcapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qoe se encuentra en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones prevjstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseouradora al Benefciaño establecido en las presentes Condiciones
Particllare6.

I2.- RÉGIMEN DE RECLAMAGIOI{ES
13.1 El régimen dé las reclarñaciones será e¡ prcvislo en el articulo 97.5 dé la

Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enlidade§
aseguradol:ls y reaseguradoras y disposiciones conc,ordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, están faq-rllados para formular quejas y
reclamaciones ante élServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio en el FÉ de le Castellana
no ¿f4, 28046 [¡adrid y con página Web:
www.dqsfD.mineco.es/rec.¡amaciones/ifldex.asp contra la Entidad
Aseguiadorá, si considéran qué ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos dedvados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo ánteiior, se adv¡erte que, para la admisión y lramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o recl¿macrones.
previamente por escnlo al Area de Prolección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o qLle haya transcurido el plázo legalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Eñtidad

13 4 El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRlD. y con dirección de coneo
electónico plqleget!¡lql9lie!!9!49¡ppAl$elsÉ!_tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y lras su lesolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitacjón ante el Oebnsor del
Cliente de la E¡tidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domicjliado en
c/Velázquez nó 80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499,|
rec¡aríácionés@daiefeñsor.oro La enlidád aseguradoÉ se compromete
a prestar la colaboración ñecesaña en la instrucción del procedim¡ento de
resoluc¡ón de las quejasy aeclamaciones y a aceptar las resoluciones que
él Defensor del Cliente emita y que tengan caÉcter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamaoón anté el Défensor del cliente de CNP
PARTNERS asicomo su resolución, no obsteculiza la plenitud de tútela
judioal, el recurso a otro mecanisño de solución de conlliclos, ni á la
prolección admin¡strat¡va.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que eslará a
dispos¡cióñ de los Asegurados en las oicinas y en la web de la Entidad
ASeguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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,I3.. CLÁUSULA DE II,¡FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
Oe confomidad con lo prev¡sto en la normalva aplicable en materia de
protección do datos, y espec¡almente en el Reglamento (uE) 2016/67S del
Palamenlo Europeoy delConsejode 27 de abñlde 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas én lo que respecta al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegur¿do de la
Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo srguienle:
INFOR}IACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ].{ DE DATOS:
Rosponsablo del tratamiento do 3us dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
4,28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad dsltratam¡€nto de au6 dato6
Flnalidad P¡inc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomac¡ón adicional
Log¡Umación para o¡ taatam¡snto do sus dato3
La bá3e Iegal para eltratamiento de sus datos es la oiecuc¡ón dglconkalo
de seguro en los téÍninos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Loy de Contrato de Seguro y Loy de Ordenaclón, Supervls¡ón y
Solvencia de ent¡dades asegumdoras.
+info: infonÍec¡ón adicional
Degt¡natarios
Sus datos podén ser comunic¿dos a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contalo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algÚn servicio relacionado con su contrato,
empresas kamiladoras de sinie§lro§ con qu¡en cNP Paftnefs haya
exteñal¡zado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a §uscdbir el conespond iente conkato de lratamienlo de datos.

/ ¡,lediadores (agentesy/o corrédores) que hayan intervenidoen la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesa.io pare el cumpl¡miento
dé las obligaciones de supeMsión y/o pará gestión admin¡strativa y gestión
centralizada dé recursos informáticos.

fñnsf6ronclas lntemacloral6s provblas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo salesforce. salesforce es una empresa proveedora de
serv¡oos informál¡cos de CNP Partners.
+iñfo: infomación edicional
Oerecho3
Acceder, rectificar y supñmt los dalos, así como okos derechos como se explica
en la informacióñ adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADIcIONAL SOBRE PROTECCION oE DATOSI
Rospoñsable deltratam¡onto de sus datos
Datos de Contaclol
Domicilio: Carre¡e ds San Jeónimo 21 . 28014 lvladrid
1eléfono: 900801789
Coneo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delégádo de Protección de Datos: chrle§lac!&pafheG.eu
Finalidad del trátam¡ento
¿Con quá f¡nal¡dad traulmos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Persona¡es serán
lratados para:
. velorar, seleccionaf y tanfcar los nesgos:

' En su caso, para lá real¡zac¡ón del lest de ¡doneidad y convenie nc¡a , as¡
como én su c:¡so manlener actual¡zados su§ datos para este lini

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento de¡contralo de seguro;

. Geslionar y dar seguimiento adminislrativo al contrato de seguro hasta la
extincjón dÉ,es obligaciones jurid ica s de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato
de seguro y emilk reobos relat¡vos a las mismas:

. Tram¡tacióñ de los sinieslros (iicluyendo prestación de señicios por
lerceras empresas contraladas por CNP Partners para elcumpl¡miénto del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las qué se háyan exlemalizádo
tales tunc¡o¡es);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reoislro de pólzas, sinieslros, provisiones técnic¿s e inversionesi

. Realizar eva luac¡ones delriesgo, solvencia y posiblefraude deforma previá
a Ia suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momeñto de la

vigencia del mismo, i¡cluyendo, hab¡dá cuenta del iñterés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsulla y cruce de los Datos Personales
con icheros comunes para evilar fÉude en el seguro y con fichero6 sobre
solvenc¡a patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Enlilad Aseguradora a identifc¿r al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técn¡c¿ aseguradora en anális¡s de mercádos
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la determinación de la prima
en le suscripc¡ón delconlralo de seguro;

. Gestioñar, en su cáso, de foí¡a centrali¿ada los recursos informáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la ¡ube) o para
fines administrativos ¡nlemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
péfténece cNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Parlners sim¡lares a los conkatados a través de correo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tr¿tam¡entos ad¡clonales podemoa realkar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
información sobre productos dislinlos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos,concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

" Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferefl cias y necesidades.

¿Ourants cuánto üempo t atargmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán mientras se mantenga la
relación mercantil. salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservaoón legalmenle establecido. Puede consultar en oJalquier momenlo
dichos pla¿os enüando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si he dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remilile

ofertas comerciales de CNP Partr¡ers por medios eleclrónicos, así como
iñformaoón sobÉ productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeli¡g que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envío de newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraqón de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicácaones comerc¡ales, diséñar productos en base de drchas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos éslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán ll€vaGe á
cábo háste que nos solicilé su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facrlila sus
datos?" indicado eñ este docunento de info adicional.
Leg¡timación para el tr¿támionto de ala d6to3
¿Por qué podemos trata. sua daloa pefaonalea?
Sus datos pocfrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos dalos o a que sean kalados, no será posible
la celebración delcontrato de seguao y/o gest¡ón del conhato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciálesde CNP Partners por medios eleclrónicos asícomo infomaciófl
sobre produclos distintos a los contrdtados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temátjca) y/o realización de
encuestas de satsfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma*eling con el objeto
de conocer sus prcferencias y nec€sidadé§ y, en su caso, y enke olÉls,
adécuar las comunicacioñe6 comerciales, diseñar produclos en base de
dichas prelerencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
Iegal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ófl,
SupeMs¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desaro¡lo, Ley de l¡ediación de Seguros. Ley de Comerc¡al¿ación a dislancia
de servic¡os fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014. por elqL¡e se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, así
corno los Reglár¡entos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡slribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos

Páq¡á3de ro
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El prcsents contrato sE dgepo.las CONDICIONES GENERALE§, por las CONDICIONES FARTICULARES y porlos an6xos y Apénd¡ces qué em¡ta la
Enüdad AsoguÉdora, y quo, 6ñ su conlunto, consl¡tuyon €l Conlreto de S€guro, carec¡endo dé válor y ehcto por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES so¡r desarrollada3 y, en Bu caso, modil¡cadas por esta3 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
ostablscido sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on ¡aB CONoICIONES PARTICULARES, prevalocorán éstas sobro aquéllas, salvo quo d¡cha
dlscrepancla dorive de pactos contñ la ley, la moral o el orden públlco, en cuyo caso so ontondorán nulos de p¡ono derecho. lgualmente la6 présente3
CONDICIONES PARTICULARES 8on omiiida! tomando como bese la6 declaracione6 del tomador, el cuesüonar¡o mádlco o en caso de 90r asi roquor¡do
por la compañía asoguradora de acuordo con las pruebas que ss cons¡dere¡ necesarias para una corrscta valoaac¡ón del r¡e6go.

a los efoctos do lo dlspúesto on los añfculos 122 y s¡gulortos Roal Docroto 1060/2015, do 20 do noviembre de Ordenac¡ón, Superv¡B¡ón y Solvencia de
laa Entidade6 A6eguradora6 y Rsasegurador¿s, ambos incluidos, el Tomador delseguro rsconoc€ haber recibido, sn la mbrna fecha y con anterioridad
a la celebrac¡ón del preaente contrato, ñota lnfomaüva cornpren3¡va de todoa loa aspecto3 rolal¡vos al pressnte seguro que se contemplan en los
c¡tados proceptos reglamentarios.

El Tomador dol Soguro doclaÉ oxprGamonto, con su fnna al plo del presento documento, reclblr junto a ostas Cond¡c¡onos Part¡culares, las
Condic¡ones Genorales, y doclara expresamenle acepter y ontender todas y cada ura de la! exclua¡ones y clár¡sulas limitativas de los deréchos del
As€gurado contenidas en el prcsonte cond¡c¡onado y resaltadas eÍ letra "negrita", dejando constanc¡a oxpresa de haberlas oxam¡nadg deteñ¡damonte
y de mostrarse plenamente confolme con las m¡smas,

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAÑ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

L€ido y conforñe,

Hec ho por dupl¡ca.lo, en 10 hoias ¡nsoparable3 expod idas por ambar ca.a3, en BAOAJOZ, a 13 dg Mayo de 2021

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
Oiroctor Gonoral Ad¡unto
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

a los produclos de ihversión minorista vinculados y los prcüuctos de ¡nversión
basados en seguros, en su cáso, Real Decrélo '1588/'1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre lá inslrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empfesas con los trabajadores y
benefic¡arios, asi como cuahuier otra Ley que se promulgue en un ñ.rturo y que
afecte al conkato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisle un int€rés 169llimo por
páde dé la aseguradora.
D€at¡nata¡ioa
¿A qulén se le va a comun¡car sus datos?
Ader¡ás de lo indicado, s¡ha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS pará ofrecerle infoínación comercial sobre productos de seguro,
inlermediac.¡ón a través de intemet, y planes de pens¡ones, infomarle sobre
ac€¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
6orteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) asi como envio de
newsletteis, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos Únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asim¡smo, sus datos podrán sér comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusió¡, escisión y translormación.
La t¡ansferenoa lntemacional de Datos a lás gmpresas del Gtupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén incluidas én elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, qle ofrecen !n
nivel de protección equiparable al españoly contarán con lodas ¡as garantias y
medidas para selvaguárdar la seguridad de sus datos-
Mañleñdremos acluelÉeda la informac¡ón sobre transferencias ¡ntemac¡ona¡es
que se vayan a tealiz{ en un futuro en nuestra web:
https J ¡/ww.cnppartñers.elpolilicá¡e-privacidad/
Derechoa
¿Cuáloa son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus daloa?
Cualquierpercona t¡ene derecho a conocers¡CNP Partners eslá trátando datos
personales que les conc¡eman o no.
Las personás ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derocho do accoso) así como a solicilar la rectificac¡óñ de los datos inexactos
(dorscho da rocüficación) o en sL¡ cáso, su supresión crJando, entre otros

lo contrario ño 66 pod elecutar el coñtrato:

motivos los datos ya no sean nec¿sarios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias,los ¡nleresados podrán solicitarla lirÍitación del
tratamienlo de sus dátos, en cuyo caso, únic¿¡mente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dsrocho a la llrñltáclóñ dol
tratámlsnto),
En detemlnadas c¡¡cunslancla3 y por motlvo! rclaclonadot con tu
altuac¡ór partlcular, los lnterusados podrán oponolso al tratamlgnto ds
aua datoa. CNP PartñeÉ dejaá dg tratár lo3 datos, üelvo que obodezcan a
mot¡vos logít¡moa o elolorcic¡o o doforaa do po6lblea ñclamaclonos,
De igüal modo, tiene derecho a revoc€r su cons€ntim¡ento (drrocho ds
rovocaclón del coñ!enlim¡éntol
En elcaso deque solicitela portab¡lidad de sus datos a otra entidad .seg uradora
(dsrecho a la portab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan @n los requisilo§ para que §6 pu€de ejecutar Ia misma y s¡empre y
cuándo la empresa a la cualdeben ser comu¡icados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder eiecüa. lá portab¡lidad (por ejemplo, no 6e podrán
aealizar si afeclan a dalos de salud o se tr¿ten de seguros colectvos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la sigu¡enle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppaalneG.eu indicáñdonos que es lo qué necesita en
relación con sus datos.
S¡prefere eñüarnos su petic¡ón porconeo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Canera de San Jerón¡mo no 21
280,l4 Madrid

Porfavor, no olvide iod¡c¿rque se pone en contacto con nosotros en relación a
la prolecclón de datos peEonales.
Si no respondiésemos 6atisfacloriamenle a sus pelic¡ones o qu¡6re paesentar
una reclamación lo puede hacér a través de ema¡l
orolecciondelclienle@cnooarlners eu o a través de un escrfo eñ eldomiolo
antes ["dEádñero dñsdñ7rea de Protección del Clienle. En todo caso.
puede acudk a la agenc¡a española de protección de dalos que es la autoridad
encaqada de velar por elcrJmplimiento de §us derechos en ésta maleria. En su
página web puede enconkár información adic¡onal y complemeñtaria sobré
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https:/ 

^,ww.aood.eroortalwebaood/index-ides-¡dohp.php

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, E]'I EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMTEI{TOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

E Acepto, conforme a lo anterior, al lralamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
provoedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y l¡quidac¡ón del sin¡estro.

E Acepto eltralamiento de m¡s datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios eleckónicos, informac¡ón sobre produclos dist¡nlos a los con-
tralados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envío de newsletters (lodo ello iacluso por medios eleckónicos).

Si acepta lo sigr.rienle, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eloclrónicos, así como infoa
rnac¡ón sobre productos dislintos a los contralados. inlormación sobre las acciones de ma*eling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (éntre ohas, campañas. proyectos, 60rteos, coñcursos, éventos de cualquier tipo y temática), fa realización de encueslas de salis-
facción y envio de ¡ew§leffers (todo el¡o incluso por medros eleclrón¡cos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podaán ser comunic¿dos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne.s, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, real¡zacióñ de accionés de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temática), asi como envío de news/éfé¡s, por cualquier medio (eñke otros, posl¿|, teléfono, e-
mail). +info: iñfórmación adicional

tr Acepto la comun¡cac¡ón de m¡s datos a las empresas del Gtupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualquier rñedio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su oaso, y enlre otras, adecuar las comun¡cac.iones comerciales, d¡6eñar productos eñ base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

O Acepto el lralamienlo dé mis dalos para la elaboración de perfies con fines comerciales y dé markéting
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i rui^É¿ oCL &ESGO CUBIERTo ¡¡ovi,á
CoNCEPIo POR EL CUAL sE ASEGUFI Pdc6la p.opa

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrcga de la presente Ñota lnformat¡va al potencial
fomador/Asegurado del conlrato de seguro denominado (Protección

Personalr, con anterioridád a la celebración del mismo, en
cumplimieñto dé lo establec¡do en lo§ artículos 122 y siguientes del
Real Decreto '10602015, do 20 de Noviembre, por elque §e aprueba
él Reglamenlo de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoÉs y reaseguradoras.

OENOÍ!.IINACIÓI{ SOCIAL Y FORMA JURíOICA OE LA
ENfIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el

Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [rinisterial de '13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domici¡io soc¡alen Carera
de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrii, es qu¡en asume la cobertura de lo§

riesgos objeto de este conlrato y garanliza él pago de las prestaciones
que correspondan con aneglo a las condioones del mismo.

El control de la acliüdad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde ál
t!4inislerio de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Dirección Genéral de Seguros y Fondos de Pensioñes.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEII OE RECLAi'ACIONES

Cualqu¡er olra documentación ad¡c¡onal, sustilutiva o
complementaria de la anleriormente relacionada o que sea
ñecesaria para vedf¡car su validez, alcance o realidad del
s¡niestro.

1

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contralár la pr€sente PólI¿a do Soguro las peBonas
físicas que réúnan laa aigu¡ente3 cond¡cioresr
1, Sor t¡tulares de un péstamo poñtonel , lormal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adhsrido a la pól¡za mod¡anb la t¡rma de láa

Condlclones Partlculare§.
3. Haber paoado la pdma ún¡ca,
{. Que la edad del fomador/A6eguÉdo estó comprend¡da enks

los'18 y 1o3 65 años en la fecha de oleclo. No obstanto lo
antorior, la odad del Torñador/A3eguÉdo en el momsnto de la
conlratac¡ón dol seguro sumada a! número ds años de duÉc¡ón
del próstaño ño podrá dar como rcsultado una sdad suporior a
lo3 65 eñor. En este supu*to no 3o podrá contralar ol pl€ssnto
seguro.

5. Enconharse en eslado de buona aalud, s¡n sfnloma de
onfem€dad, y no padecor nlnguna enfurmedad do caáctor
ovoluUvo nl eatar, en la Fecha do Efocto del S€guro, en t¡tuac¡ór
de lnc¡pac¡dad Temporal, tál y como ésta queda dofin¡da 9n lás
presentes Cond¡c¡ones Partlculalgs.

6. Cotlzar a la Segurldad Soc¡al o estar gn sltuac¡ón de alta en
mulual¡dad, monteplo o lnsütuc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
d€16Íniñ§.

7. Además para la cobcrtur¡ do Pérdida lnvoluntariá de Ernpleol
No conocer, o eslar on s¡tuac¡ón do conocer que ss va a
produc¡r la oxtinción o iuspensión do su rolec¡óñ laboral por
cualquiora de las caugag que darían derecho a la prestación do
Pérdlda lnvoluntarla de Empleo on base a osta pólka.

8. Ademá3 para la cobortura del rissgo ds lncap¡cidad Tomporály
Hosp¡talkaclón: No padscer nlnguna enfsamedad de carácter
evolutJvo.

4. COBERfURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y que endo
lrabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su
salar¡o por causa d¡slinta de su voluntad, a excepc¡ón de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuos con un contrato laboral

de durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales col¡zando en e¡ Régimefl
General de la Segurjdad Social y eslar reg¡strado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmerfe desempleado y
buscándo actúamerfe un nuevo lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio
Público do Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servic¡o Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el ñomenlo de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el
aseguGdo se eñcuentra cobrando una preslac¡ón pública derivada de
una incapacidad ternporal como consecuenc¡a de conlingencias

El regimen de la6 reclamaciones será el prev¡slo en elártículo 97 5 de
la Ley 2012015 de ordenación. supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanles.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formúlar qúejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y página web:
www.dosfo.minecoes/reclamaciones/indexase contra la Entidad
Ase§uradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclarnaciones anle el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescindible acteditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de Proiección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Asegúradora, o que haya
trañscurido e¡ plazo legalmente eslablecido sin que haya sido
resuella úor la Entidad.
El Área ¿é Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera dé San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pl9le9qig!!ql9li9!!9!q§!pp¡!!rIs.c! hamilará y resolverá
cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionádas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho depártamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cr'Velázquez no80, 1oD,28001 [4adrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor-oro. La entidad
aseguradora se compromele a prestar ¡a colaborac¡Ón necesaria en la
instrucción del proced¡mienlo de resolución de las quejas y
rcclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del
Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculañte para CNP PARTNERS.

La presentación de rcclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial. e¡ recurso a otro mecan¡smo de solución de confliclos,
ni a la proleooión administrativa.

El Area de Protección del cliente. acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones. de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que eslará a drsposición de los Asegurados en las
ofcin¿s y en la web de la Entidad Aseguaadora, y que les será
fac¡l¡tado en cua¡quier momento.

. Cuando proceda, carla de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que corréspondan.

. Justifcante de titularidad bancaria de cada uno de los
benefciarios, donde ingresar la prestación.

. Cert¡ficado del Registro de Aclos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judicialde Declaración de Herederos.

.
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ga.antiza
en los téminos prevjstos en ¡a Póliza, los riesgos que a continuación
se ind¡can teniendo en cuenta la situación laboral del
tomac,orlasegurado en el momento en el que se produzca el siniesko.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola aseguaada sobré la

cuola ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de prcducjrse el siñiestro, estuviese pagando el

asegurado.
Se ontcndorá quo no foman parte do la luma agegurada d€ Ia
presente pól¡ze loa lntereses nomuñeratoíos, con orcluslón, por
tanto, do los ¡ntoroses de demo¡a y do cualesqu¡era otros gastos,
comlslonB o pagos que deb¡sla hacal el Tomador/Asggurado on
cumplimiento de lo pectado en el contrato de pró3tamo vinculado a
esta Póll¿a.
El lmpodo do la suma asegurada no será supgdor, en nlngún caso,
al importe máximo d€ 1,800 €.

4.1 PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
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cornunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garanlla, a la
Prestación de Desempleo en su nivelcontdbut¡vo.
El Asegurador abonaÉ al beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dÍas nalurales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a p¿rt¡r de la fecha de
suspensión o extinc¡ón de la relación laboral. Do no pein¿necer loa 30
dfas consecutlvot en siluaclóñ de Pérd¡da lnvoluntada del Empleo,
la Enfdad A3eguradora no abonará cañüdad alguna.

Lá guma asegurada go abonará al Benef¡c¡ario deslgnado en la
prasents Póliza con sl lim¡te máxlmo do l2 pagos consocutlvos o 30
pagos alternos en total y slompre que diche sltueción de desompleo
ocuÍa duranto lá v¡genc¡a del seguro, haya transcurrldo el periodo
de carencia, y se produzca por alguna de las s¡guientos
c¡rcu¡staíc¡as:

Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laborali

a. En v¡lud de expedienle de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por lallecim¡ento o iñcapac¡dad del empresário ¡ndiv¡dual, y siempre

que estas causas determinen la ext¡nc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resoiuc¡ón voluntariá por pane delAsegurado úoicamente en los

suprJéstos prcüsto8 en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustañciales de las
condiciones de lrabáio), 45.1.n (por decisión de lá kabajadora que se
ve obligáda á abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de
violeñc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadore§ (R.D.1.22015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicjal adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspénsión de la Relación Laboral en virtud de expediente d6
regulacjón de empleo. resolución iudic¡al adoptada en el seno de un
prccedimiento @ncur§al y se reduzca I la mitad, al nreños, l8 jomada
de trabajo pord¡cha causa.
El deaecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que elAsegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parc¡al en los términos descdtos por la normativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

El importe de la indemnizacióñ sérá en lodo caso la suma asegorada, airn
cuando el fomadolAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfeínedad a la in¡ciálmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condic¡ones Parliculares con el l¡mite máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en totaly s¡empre que dicha sit¡Jaclón
d6 lncápacidad Témporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
lranscunido el periodo de carencía.

El derecho al cobro de la indem¡ización cesará en el momento en que él
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cL¡enla prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a
ser de lncapácidad PeFnanenle en los térm¡nos descaitos por la
normaliva de la Seguridad Socialespañola.

4.3 HOSPtTALtZACtOt't

A los efectos de la presente póli¿a se ente¡derá como hospita¡ización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimiento hospitalaño en condic.¡ón de pac¡erfe, ya sea
por enfermedad o accrdenle y con la inalidad de someterse a
tralam¡entos ñédicos o quiturgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de produc¡rse el s¡niestro por hosp¡talización, no
resulten elegibles ni para la cobertu.a de pérd¡da involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse elsiniestro
no t6ñgan ningún tipo de releción laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ájena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan éslado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Entidad AseguÉdora abonará al Béneficiado de la presenté pól¡za, de
producirse la hospitalización del TomadolAsegurado. la suma asegurada
ona vez alcánzado un periodo d€ 7 días de probada Hosp¡talización y una
vez lranscurido el periodo de carencia inicial- Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos dicha
situac¡ón. De ng pefmanccar los 7 dias consecutlvos, on 9¡t!¡ac¡ón de
Hospltalizac¡ón, ¡a ontldad aseguradora no abonará canl¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefciario des¡gnado en las
presentes Condiciones Part,cr]lares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapac¡dad Temporal ocurr¿ durante la vigencia del seguro y haya
kanscunido el periodo de carenc¡a.

Las coborturas de Pérdida lnvoluntar¡á d6 Emp¡so, lncapacidad
T€mporaly Hosp¡talización son excluy€ntes entre 5í dopend¡erdo do
la s¡tuaclón labofal en la que se oncuontro el Tomador/Asegurado en
el momento de producirso el 6¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado osté cubiorto po. Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo no podrá sstar cub¡srto por lncapac¡dad Tomporal, ni por
Hospltalizac¡ón o igualmento on ol resto de los supuestos en qu6 el
Tomador/Asegurado pu€da ostar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tallzaclón.

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se eslablece un
pedodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fécha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaecimieñto del siniestro ha lranscurrido el périodo de
carenoa inioal, se enlenderá que la situación de desempleo sé
produce eñ Ia fecha en que se produzca ¡a extinción o suspensión de
la re¡ación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo susttuya.

A los efectos de lá prcsenté póliza se entéñdérá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de
salud del Tor¡ador/Asegurado coñslatadá médicáñente, debida a uñ
accidenle o eflfermedad, y que determina la impos¡bil¡dad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su ad¡v¡dad
remunerada o paofesión habitual, originada aléna a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacldad temporal el
Tomador/AseguGdo que en el momenlo de incurir en dicha situac¡ón
tuviera la cond¡ción de autónomos ftrabajadorps por cuenta propia) que
colicen o no en un Régimen d¡slinto al Rég¡men General de la SeguniCad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
aabajedores por cL¡enta ajena coñ un conlrelo laboral indefin¡do que no
eslén cubiertos por la garanlía de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y
funcionarios públlcos, s¡empre que el accidenle o la eñfernedad qle den
Iugar a la relerida incapacidad tengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo establecjdo
respeclo al penodo de carencia.

ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin sintoma de enfeÍmedad y no padecer ninguna
enfemedad de a¡ád ovolutivo n¡ sér t¡tuleres d6 una prestac¡ón
periódica o prestación por ¡nval¡dez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por
c¿da periodo completo de 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lnc¿pacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una voz transcurddo
€l periodo de cárenc¡á ln¡c¡el, los pagos sucesivos por esta prestación
se reelizarán por cádá periodo c¡mpléto dé 30 días neturalés
conseculivos en los que elTomador se encuentre en d¡cha situacaón. Oe
no permanocor los 30 diar consocuüvos en situación de
lncapacldad Tgmporal, la ontldad a3gguradora no abonará cantldad
alguna.

CNP
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5. PERIODO DE CARENCIA
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. Para la garantia de ¡ncapacidad Temporal se eslablece un penodo

de carencia ¡nicial de 30 días naturales, a conlar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acáecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inic¡al, se efllenderá que la s¡luación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la énfemedad causante de la

lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, lvlutua o lnstilución enáloga o méd¡co o facullat¡vo
autorizado y asi lo ratifquen los servicios médicos del asegurador s¡

se coñsiderase necesario. En los supuestos en los que la

lncapacidad Temporal se deba a un acodenle no se aplicará
ca.eñcia iñicial alguna-

. Para la ga.antía de Hospital¡zación se establece un pedodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprcbar qile en el momento de
acaecim¡enlo del siniestro ha kanscunido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la situación de Hospitali¿ación se produc€

en la fecha que aparezca cofl§ignada en el infome de ingreso en el

conespondienie estabhc¡miento hospitalano en el que el
Tornad orlAségurad o se encuenfe ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el sl¡puesto de produc¡rse s¡tuacrones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a iñdemnizac¡ón por parte de esta pól¿a, se
procederá a¡ pago de nuevas preslaclones si el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de formá ác1iva a una nuéva Élación laboÍal como
rabajador por cuenla ajena por un periodo mínimo de 180 días naturales
¡nintenumpidos y haya superado el periodo de prueba e§tablecido
conespondieñte a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.

En el supuesto de producks€ lncápacidades femporales subsigu¡entes a

una antenor lncapacdad Temporal que dio lug¿r a indemn¡zación por
parte de esla póliza, la áseguradora procéderá nuevamenle al pago de
prestac¡ones lranscumdos'180 días naturales, ¡ninterumpidos en
situación de alta en el ég¡men coÍespondiente, desde elfin de la úllima
¡ncapacidad temporal sieñpre que la enfermedad cáusanle sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugár a la ¡ndemnización po. parte de
esta pólizá. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfeÍnedad disl¡nla la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacjones cuando hayan transcunido 30 días naturales in¡ntenumpidos
en s(uac¡ón de alta en el régimen conespondiente, desde el f¡n de la
úllima ¡ncapacidad temporal-

á) Cuando haya sldo dospadldo y no rcdame en tiompo y forma
oportunos conka la doci!¡ón EmproSar¡al, aalvo por oxt¡nción do
contaato der¡vada do expod¡snta de rggulac¡ón de empleo o de
despldo coloct¡vo o basado on las causas oblotlvas prgv¡gtas 6ñ
o¡ artículo 52 del Eslatuto de los Trab.iador6 (R.D.L.2/20'15 de
23 do octubrs).

b) Cuando eu contráto do trabajo se oxt¡nga por jub¡lációñ dol
6mpresa.io empleador lnd¡v¡dual d6l Tornador/ABegurado o por
oxpiración del t¡empo converildo y/o flnalización de lá obra o
sorvic¡o objoto del contrato.

c) Los taabaladorss füo3 da carácter dbcont¡nuo €n los períodos
on quo carezcan de ocupaclón ofect¡va.

d) Cuendo, doclarado ¡mprocodonto o nulo el d€sp¡do por
senlenc¡e f¡ñne y coñuricade por el emploador la fecha de
É¡ncorporacióñ al traba¡o, no so ejer¿a tal derecho por pañe d€l
Tomador/Asegurado o no sé haga uso,6n su ca3o, de las
accioñeg prsvist¡g on la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el ro¡ngreso al puesto de i¡abajo en
el caso en que la opc¡ón entrs indom¡izac¡ón o readmis¡ón
corr6pondlera al trabajador o so ostuvlera sn excodoncia y
veñciora ol perlodo llado para la m¡sma,

0 Lá extlnc¡ón del cont¡ato laboreldúñnto el perlodo de prueba, la

Jub¡lac¡ón anüc¡pada y el paro parc¡al con ura reduccióñ lnlorioa
al 50% de su jomada laboral, o cuando le indemn¡záclón por
degp¡do coBistá en una rEnta tompoñ¡l pagadora on momento
dol dgsp¡do hssta la focha on lq quo el tr-abajador acceda a la
Jubllac¡ón (prejubllac¡ón),

g) Sl al fomador/Asogurado tlono derccho a perc¡bir un salar¡o por
parte d€l eñp¡eador, se exceptúan de osto supuo§to los
complementos salariales pactado3 colect¡vamente en los
expodiontog do suspong¡ón del cgntrato.

h) Los d*p¡dos cuya lndgmnizaclón sEa msnor del 60% do la
logalñorle ostabloclda.

l) Cuando el trabajador cess volunta aments su pussto de trabajo.
l) Cuando la oxtlnclón dol contmto sea doclarada procedsntE por

sonlencla fñno, o slondo asf notlfcado al Tomador/A8egurado
por parte del eñipÉsafio,6ate no haye rcclemañoo en tiompo y
forma debidos.

k) El de8pido.¡n derecho a de3empleo del niv6l contributivo del
Servicio Público de Empho Estatal (eri adelante SEPE),

l) §¡ la pr€tac¡ón de De3ompleo do n¡vel contr¡butivo del SEPE 8e
reclbe en lolma ds pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomador/Asogurado so acoja voluntarlamonte a un
Expodienle do Rogulec¡ón de Empleo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomado/Aseguft¡do lo fu6na con una
omprcsa propledad dol ámbito farnll¡ar do ó§to ha3ta el sogundo
gÉdo d6 consangu¡nldad o afinldad, a3f como en los casos sn
quo ol Aaoguftrdo o un faft¡l¡ar suyo hasla ol aogundo gÉdo de
con§angu¡n¡dad o el lercor grado de allnldad firera ol
ádm¡nlslr¡dor do la empre§a; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/A6egurado fuera Boc¡o con pressrc¡e o reprcseñlación
d¡recta en lo3 ófga¡os de adm¡nlstrac¡ón do la Soc¡edad.

lncaoacldad Temporal v Hoso¡tallzación.

No tienen la consideración de Hospitali¿ación ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaoones:
a) Enño,modadss, lg3iones y compllcac¡onsa causadas d¡recta o

lnd¡reclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas do la rcalluac¡ón do acto6 notorlañonlo tom6rarlos
que ontÉñon gfavos rlosgos paÉ la aalud.

b) El ernbarázo, perto o aborto asf como los por¡odor d6 doscanso
volurtario y obl¡getorio que procedán eñ ceso de ñateñidad.

c) Las produc¡da8 cuando ol Tomador/Asegurado s6 oncuentre
bajo la ¡n0uenciá del alcohol, drogas tóxica6 o ostupefacienlé6;
los que ocurran 6n estádo d6 perturbaclón mental,
sonambul¡smo o an doraño, lucha o r¡ña, €xcgpto caso probado
d9 leg¡üm¡ dgÍensa; asl como los deaivado3 do una actuac¡ón
dgl¡ct¡va dol Tomador/A3sguaado, dqclarada ¡ud¡c¡almento, o su
rgs¡stancla a serdaten¡do,

d) Cualquier enfe.medad, dolonc¡a, €tado o les¡ón po¡ la quo el
Tomado¡/Asegu.ado haya reclbldo dlagnóst¡co y/o tratamlento
de un médico en los 12 meso3 anleriores al ¡nlc¡o de la
cobeÉura de la prcsente pól¡za con anterloridad a la
contrataclón a la pó|tsa, as¡ coño las secuelas prcducidas por
ellas, así como los defectos do nac¡mlento y las enfe,medades
congén¡tas,

En el supuesto de producíse lnc¿pacidades Temporales subsiguientes
debidas a cáusas acodentalés no habrá periodo de carenc¡a.

En e¡ supuesto de produciGé Hospitalizac¡ones subs¡guientes a una
antedor a la Hosp¡talizacón que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al págo de prestaciones
transcufidos 180 días nalurales inint€rrumpidos, si encontrarse en
situadón de Hospilalizacjón tal y como 6e déscribe en la presente pól¡za,

desde el fn del último alta hospilálaria por la cual él asegurado hubiese
estado perc¡biendo la conespondienle pre§tación siempre que la

enfemedad causante sea la misma que orig¡nó lá Hospitalización que dio
luger a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza-

Cuando la Hospitátización Subsiguiente se deba a uná enferñedad
d¡slinla la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestáciones
cuando hayan transcurido 30 dias naturales inintenumpidos sin
encontrarse eñ situaoón de Hospilalizac¡ón.

En el supuesto de produorse Hospitalizaciones subsiguienles debidas a

causas accidentales flo habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntaa¡a del Empleo.

No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
súuientes siluaciones:

Nr \/!9r9. 20726 NO'I ltfoRl,tAfy^ P¡oná {d.5
,i - 2301¡ MAmlo GspT) -r. * 3¡s1t2a3¡00 J. ,i19r§2.3r0! ffiápp B

Rt¡ ¡h [¡iñ. tdm,l3l9, lbro 3.991, s ] d.l L bro O Mi.., rdo 19ó rq¡¡! 36 2& hr 1!. NlF A 2053,13.15 Cld ¡¡h!v. rlGSÉP: C¡859-qm1
CAI LI¡ENoi l¡JooA§VS.L irenr r.lAüri¡üo r&úü & Brd*!@l. dr.OV{074, CrF 84651179,4
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

¿

NOI€iT OE LT A§EEJRAOORA: CNP PARTNERS OE SEOIJR(» Y REASEGUEOS. S A ,
flEDlloon: CtuALIrENoMLEJo OBSV S L dúi. lád¿ s Avdr s- tui!¡b. §/ñ - 06?00

dú*r¡¡: a Cñ. ¡h Sn ¡.$im, 2l - 78ol r MdJd (E¡p.lr)
AiE d¡c.i (8¡dqo¡) - E prl¡

XAfUR¡LE¡A OEL R¡ESGO CUEERTO No VEa
coxCEPIO tOR ELCUAL SE ASECURI Pú ffila ¡rcri¿

o) Las ¡ntorvenclonos qulrúrg¡cas y lralem¡ento6 rñéd¡cos yfu
odoñtológ¡co6 que no s6an esenc¡alog por ¡azonos méd¡oas y
sean deñandados por al Tomador/Asegurado por ñzonos
ps¡cológ¡cas, pEraonales y/o estét¡cas, sloñpro que no 3o deban
a socuelas do accldentes pmduc¡doi con poster¡or¡dad a la
fecha de efocto de la cot€rtura del s€guro.

f) Dolo¡ lumba( c6rv¡cal, dorg¡|, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡or otro procoso patológlco que tonga coño
manlfestac¡ón únlca ol dolor, salvo que ex¡sten evidencias
objot¡vadas por 6rludioa ñód¡cos complementarios (radlologías,
gamñagrafas, e6cáneres, T.A.C, otc.) que dernuest en la
orlstoncla d€ alterac¡onea y lo6ione6 qué iustit¡quen ol dolor
cauÉa do la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, énfermodadea ps¡quiáUicas y montalgs, incluyendo ol
€strés, ans¡odad, deprgsionss y afccclonos slmllarcs, aun
cuañdo d¡chaa enfeñnedadoS y afocciones hayan s¡do
diagno8ücadas y tratadas por un méd¡co ospeclalista
(ps¡qulatra).

h) Las enfermedadea o le6ioño6 derivadas do la práct¡ca
prctes¡oÍal dq cualqu ¡er dopo rto, ds la partic¡pación on apuestas
o compEüclones, y de la páctlca como aflclonado o protos¡onal
d6 acüvldados de alto desgo, aaí como los accidsntss dsrivados
de lá conducclón de vehlculos r¡n el corrospord¡€nle pormiso
exped¡do por la autoridad compotq¡te y los accldontos aár6os a
excepc¡ón dé los vueloa comerclalos on l¡noa .egular autorkada.

¡) Las curd6 d6 rcposo, tenñales o diatét¡cas.
i) Aquellos Asegurádos qu6 ostén percib¡endo una ponsión do

¡nval¡déz o que ogtén tramltando on sl momonto ds la
contratac¡ón del aoguro l¡ ¡ncapacldad pgrmanento absolut¡r.

Excluslones comunes a todas las oarentíes

Asim¡smo, gl Beneflciario no tendrá derecho alcobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluñlada del Empleo o Incapac¡dad Temporal si la
contingeñcia se produce, o se deriva o es consecuencia dkecfa o
indirecla de:
a) Los rlssgos oxtraodlnarlos sujotos a rccargo obllgatorio a f¿vor

del Consorclo d6 Compensaclón de Segu¡oa.
b) Los que no deñ Lugar por Ley do Contrato de Seguro.
c) Lo3 hochoc derlvador de confl¡ctoa amados, haya o no

preced¡do doclar¿clón ol¡clal de guora.
d) Las consocugnc¡aa d¡roclas o ¡nd¡rgctas de la rcacclón o

rad¡ac¡ón nucloa¡ o contamlnaclón rad¡actlva.
o) Sulc¡dlo o la tontatlva dol ml3mo duññle lá priñera anual¡dad de

seguro.
0 Los s¡n¡estros causadqg lntonc¡onadamonte/voluntariamentq o

por mala fo dgl Tomador/Aségurado. Las consocuenclaa de uñ
acto d6 lmprudencle temeiáriá o nogl¡genc¡a grave dol
Torñad o r/A8sg urado, doclarado as¡ jud¡c¡alrnento.

g) Los sinlestros ocurridog como conaocuonc¡a do temblor6 ds
t¡era, erupcionog volcán¡css, lnundac¡onos y oúos lonómeno3
sísm¡cos o motsorológ¡cos ds caráclor sxtraordlnado.

h) Loe produc¡do3 antos de la prime.a prlm. pagada.
i) Los Callf¡.ados por ol goblorno de le ñac¡ón como Cálarñldad

Naclonal o catáütrofe asi como epldomlág y pándomlas.
l) Les coñaecuonclaa de gugras o de otras clrcunstánc¡as

extraordinar¡aa y aquéllos otros supuostog qua tongan la
cons¡deÉc¡ón d6 fuer¿e mayor ds acusrdo con lo previato on sl
artfculo 1.105 dol Código C¡v¡|,

7.. PRIMAS OEL SEGURO

9,. DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La pó¡iza no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducción.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesióñ ñila pignorac¡ón de la
póliza a lerceros.

l,I..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRATO OE
SEGURO

La prima conespondienle a las coberturas conkaladas se abonará én
forma de prima ún¡ca

8.. PARfICIPACIÓN Et{ BENEFICIOS

El contrato de segum sólo podrá ser Éscindido en el supueslo de
amoñizacióñ total áñticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se
enc!¡enlra vinculado el seguro. En estos ca§o§ se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumiia.
En el supueslo de rescisión anticipada delseguro, esta tomará efecto en
el moñeñto en el que se comun¡que a ¡a Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento elinguida la póliza y liberadá la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes
casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazada en un plazo de quinc€ dias. Transcurido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entided podrá adveñir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuévo p¡e2o de quince días, transcrrfidos
los cuales y en los ocho días siguientes comunicaÉ al Asegurado la
rescisión defniliva. La Aseguradora podrá, igualr¡ente, rescjnd¡r el
conkalo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del día en que tuvo conocimienlo de la
agravacaón delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el árlículo l5 de la Ley de
Coñkato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo há sido a su venc¡m¡ento, el
aseguradorliene derecho a resolver él contralo o a exigir el pago de
la prima deb¡da en vía ejecutúa con base en la pól¡za. Salvo pacto
en contÉrio, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegu€dor quedará liberado de su
obl¡gacjón.

S¡ el contrato no hubieae sido resuelto o exliñguido confoÍ¡e a los
párafos anteriores, la cobertuE welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldía en que ellomador pagó su pñma.

De acuordo con lo establec¡do en gl artículo 22 da la Loy ds Contrato
do Seguro las partes puodon oponoiso a la prórroga del contrato
med¡anto una notmcaclón oscrlta a la otla pañe, electuada con un
plazo do dos mosos do añticlpaclón e le conclus¡óñ del p€ríodo del
sogr¡ro en cui6o cuando lá opoaiclón a la prórroga Boa ejerc¡lada
por la Entidad AÉeguradora o b¡sn con un mea do antolaclón cuando
la oposic¡ón a la prórroga s6a oj6cutada por el Tomador/Asogu rado.

l2.-RÉGlfrEN FISCAL (Vigente sn el momento de smb¡ón de la
prosonts Nota lnformallva para la3 porsonas físlcas, puédon
ox¡stlr dlforenclas pare alguro6 territor¡oa.)
A reserva de las mod¡licacionés posteriores que se puédañ producir
durante lá vigencia del contrato, el mismo queda.á sometido a la
normatlva fiscal españolá y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 d€
noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas F¡sicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mar¿o y démás disposic¡ones concordantes que
las complemenlen, mod¡fiquen o amplíen.
fodos los tribulos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
dellos Beneficiario/s, según proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de esl€ conlrato iribularán conforme a la legislación
vigénte en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.

No se coñcedén derechos de Palicipación en Benefcios
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Manddte Reference

207263001 00005r 000000022901

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

I\,!ARIA FERNANDA GIRALDO GARCIA

Númem de cuenta lEAt¡ del Deudor
Account numbet - IMN ofthc Debtot

ES92 3001 0051 1151 1000 20'14

SIVIFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡flcaclón del Acreedor

Medi¿nte l¡ firña d€l pr€señté formular¡o de Orden de Domiciliáción, u5ted autor¡za á CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finan€iera. pará adeudar €n su cuenta los importes que se devenguen como cons€€uencia de este .ontr¿to y, asimismo, aulorizá a su entidad

fin¿n.iera para cargar en su cuenta los importes d€bidamente norificados por CNP PARÍNERS de Seguros y R€as€guros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está lesitiñado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del coñ¡rato su3crito con la rñirma. La soli.itud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a la fecha de adeudo en .uenta. Puede obtener informa(¡ón adicional sobre sus derechos €n su entidad

8y t¡go¡ng¡hts ñ¿ñdate lo.ñ, fou aathoizeCNP PAR¡NERS de 
'¿gu.ot 

rR.2t.gutos, S.A-¡o 3.nd ¡nstru.¡¡oñt.o yout bank to deb¡. your account ¡h. atuu¡¡t th¿t ee.fue.t e rcsuh

ot th¡t.ot tá.t, ard.lto you ¿othot¡z¿ your bahk to deblt Wu¡...oun¡ tn ¿.@d¿n!.w¡¡h th. instr.t¡oDt dull not¡l¡ed f¡oñ Cl'tP PAAÍNERS dc s.gu.ot r Rrzs¿qo.ós, S-4. At part

ot yo!. t¡gh¡s, you erc en tled ¡o e rcfund l¡oñ yoúl beñk undet ¡he terñt and coodkloñ! of you¡ agreemen¡ wlth yout t'2nk A ,efund nu,¡ be .|a¡med slth¡n elght weks t¡.n¡¡g
Lom ¡h. dzr. on úh¡ch youracfiu¡ttwar d¿blte¿ Your rlghtt regád¡og ¡h. üddatc ¿.e dplz¡i¿dinz ¡¡atetun¡ thzl you.an ob¡a¡n ¡roñ yout bao*.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of paynenL- Recunent payment

Luqar Fecha (DDMMAAAA)

D1TE (DDMMYY\'Y)

13tO5l2o2',l

Por favor devolver a: CARRIRA DE sAN I ERóNlMo, 2I - 2 801 4 MADR¡D

P/.ase, rctun to CÍed¡tor addrcís
Ejemplar para el Aoaedor

cNP PARTNERS DE SECTUROS Y REASIGLTROS, S A - Cffi. d. Sú J.n5trúo, 2l - 23014 M^DHD (ESP.AÑA) - T * 34915113{00 F. +99l r2al4u ¡ m (nDFtur..r
RMd.M.{hd,eDo13¡9,¡üo3991,*l'üLürodcSeicd¡dcr,fol'ol9rhój.n"3r:30Ii¡llNlFAz¡534l4lCliv.AdEy.DCSFPC0r5?{,0m¡

AVISO tMpORfA¡IfE: Etdeudor qued¿ ¡nform¡do qu€..lld.ntlf¡.¡do¡ d.l A<É.dor reaercnci¡do en e3tr i¡¡ndato puede drfer¡r, por.l(¡mblo d.lCódlgo d€ N.goclo lsul¡jo)

d€lmlemo. nlp.rju¡.¡o alguno eñ loe lnter.t€t d€ld.udor'
tMPORtANf ttOTtCE: fh. deb¡o, it i.fotud th2. th. ¿boré C¡e.l¡¡o¡ td¿nt¡l¡¿r ¡nay dtté, bf changlng ¡he Cutfnctt Cod¿ 6uf¡ ln luded thcrin, wt¡h aha¡ used W ¡h. qcd¡¡o.

Nombrr de la calle y número
Strcea Namé and numbet of thé Ctéd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo poital / Cludad
?ottal code / city
28014 MAORTD

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

Flrma del deudor
Signatu¡c of ¡h, ñ,h?or

'&@-



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Palners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Eh
lcx cl erntxsns

Producto: Protecclón de Pagos

Préstamos

f:-:l
Nz

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son m¡s obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Párticulárés o Boletin de Séguro.
o Sát¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicár a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstáncias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conoc¡m¡ento de la Entidad Aseguradorá la ocurrenc¡a del s¡niestro en el plazo máximo de 7 dfas háb¡les desde

lá ocurrencia del sin¡estro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestac¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago correspondiente a la prima vendrá ñjada en las Condic¡ones Part¡culares o Cert¡ficado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En esté caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de siniesfo al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración delpréstamo, siendo la durac¡ón minima del seguro de
6 meses y máx¡ma de 120 meses para el cáso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.

La fecha de finalizac¡ón, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas delseguro finalizarán en los siguientes casos;
o La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzars€ la f€cha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro tern¡ne por cualquier causa.
o La fechá en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagádo el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en la pólizá.

T
NI

E

éCómo puedo rescindir el contrato?

Ei Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescind¡r el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, €n el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escr¡ta dir¡g¡da a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de pól¡za.

Cuando se realice ¡a amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devoluc¡ón al Asogurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de pr¡ma no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada d€ su obligación €n caso d€ sin¡estro quedando ext¡nguido el contrato de seguro.



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro 

_

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.,A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

I-h
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Este es un documenlo normalizado del Prcducto de Seguro que incluye la descripcón básicá de los principales riesgos que cubre el Producto y las principátes
exclusiones, asf como olros aspectos destacados del mismo. La lnlonnación precoñttactual y conkactual completa relativa al Producto 5e proporcioná en otros
documentos. El pres€nt€ documento cárece de velor coñtráclual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida
¡nvoluntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalización, que puedan causar uña pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a exc€pción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50yo, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral inintenumpida con el
m¡smo empleador de almenos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefin¡do y una jornáda no
iúetiot a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percib¡r prestac¡ón pública por
desempleo, en su n¡vel contributivo.

/ lncapac¡dad Temporal
Pará aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trábajadores por cuenta ajena que por su contrato
¡aboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionar¡os Púb¡icos y
los Trabajadores Fijos D¡scontinuos eñ aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún t¡po de relación laboral, n¡ por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma eseguráda o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciar¡o al acaecim¡ento
de las contingenc¡as previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Próatamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con ¡ndependencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.800€, mn ¡ndependencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 d¡as naturales consecutivos €n
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapac¡dad Temporal, Para Hospitalizac¡ón una vez
álcánzedo un periodo minimo de 7 dias de
Hospitalización y pará los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
*

¿Qué no está asegurado?

Principales r¡esgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvolunteria do Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asf notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.
El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
Iegalmente establec¡da.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periódos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

Incapac¡dad TemporalrHospitalización;
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tengá como man¡festación
única el dolor, sálvo que existan evidencias objetivadas,
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

,( Las int€rvenc¡ones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

¡. Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertu¡a?

! Las coberturas son excluyentes entre sf depend¡endo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

I Perlodos de carencia: periodo de tiempo a parlir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos s¡niesfos, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futural
o Pérdlda lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dÍas naturales de

carencia inicialy un periodo de carencia entre siniestros de
'l 80 dÍas naturales ¡n¡nterrumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de cárencia entre sin¡estros para
ia misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes,

o Hosp¡tal¡zaclón: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Producto: Protección de Pagos
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